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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, diciembre  diez  (10) de dos mil veinte (2020)  
 

 

 

Referencia:           Liquidación de sociedad conyugal   

Demandante:       Gloria Cecilia Maldonado de López      

Demandado:        Luis Jairo López Galeano  

Radicación:          2018 -00115 

 

 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho dispone: 

 

Negar la solicitud realizada por la apoderada de la parte 

demandante Doctora MELBA NURY LOPEZ RODRIGUEZ, por 

improcedente, tenga en cuenta la memorialista que ninguno de los 

extremos procesales debía disponer de los bienes que se encontraban 

inventariados y avaluados dentro del trámite de la liquidación de la 

sociedad conyugal, pues  al disolverse la sociedad conyugal surge una 

comunidad y la naturaleza de los bienes cambia, desapareciendo las 

facultades de administración y disposición por parte de los cónyuges. 

 

.   
 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

 

  

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
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